NOSOTROS: ------------------; de veintisiete años de edad, Cosmetóloga, del domicilio de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango, portadora de mi Documento Único de Identidad Numero: cero uno cinco cero cuatro seis ocho nueve – uno; y Numero de Identificación Tributaria: cero cuatro cero ocho – uno siete cero cinco ocho tres – uno cero uno – uno; y  ----------------------; de cuarenta y un años de edad, Motorista, del domicilio de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango, portador de mi Documento Único de Identidad Numero: cero uno cinco cero cuatro uno ocho seis – siete; y Numero de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – cero ocho cero cinco seis nueve – cero cero cuatro – cero; MANIFESTAMOS A USTED SEÑOR GENERAL DE MIGRACION: Que somos padres del menor -----------------------, de seis años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, con Numero de Pasaporte: M cero cero siete seis siete cinco ocho ocho. Que por medio del presente Instrumento la señorita ------------------------, madre del menor antes mencionado, y de generales ya expresadas OTORGA AUTORIZACION, para que su hijo menor de edad, pueda salir libremente del País con rumbo hacia Honduras, así mismo pueda desplazarse o transitar con libertad a cualquier otro país de Centro América, y para que pueda retornar de nuevo a El Salvador en el periodo de un mes contado desde la fecha de salida, en compañía del Señor -----------------------------, de generales anteriormente relacionadas, quien es el padre del niño.- Para los efectos de la Ley adjunto la Certificación de Partida de Nacimiento del menor previamente expresado, la cual corresponde al número CIENTO TREINTA Y SEIS del Libro de asentar Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Salvador, llevo en el año  de dos mil cuatro.- Chalatenango a los veinte días del mes de noviembre del  año dos mil diez




[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Chalatenango a las catorce horas treinta y cinco minutos del día veinte de noviembre del año dos mil diez. Ante mi ---------------------, Notario del domicilio de Chalatenango, comparecen los señores: ----------------------; de veintisiete años de edad, Cosmetóloga, del domicilio de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango; persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero: cero uno cinco cero cuatro seis ocho nueve – uno; y Numero de Identificación Tributaria: cero cuatro cero ocho – uno siete cero cinco ocho tres – uno cero uno – uno, y ----------------------------------; de cuarenta y un años de edad, Motorista, del domicilio de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero: cero uno cinco cero cuatro uno ocho seis – siete; y Numero de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – cero ocho cero cinco seis nueve – cero cero cuatro – cero. Y ME DICEN: ambos comparecientes que reconocen como suyas las firmas puestas en el documento anterior y que se leen: “C. M. S.” y “J. C. A. S.” en la cual la primera de los otorgantes confiere AUTORIZACION para que su hijo -------------------------------, de seis años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, con Numero de Pasaporte: M cero cero siete seis siete cinco ocho ocho, pueda salir libremente del País con rumbo hacia Honduras, así mismo pueda desplazarse o transitar con libertad a cualquier otro país de Centro América, y para que pueda retornar de nuevo a El Salvador en el periodo de un mes contado desde la fecha de salida, en compañía del Señor --------------------------------, de generales antes relacionadas, quien es el padre del niño. Yo el notario DOY FE. Que las firmas puestas por los otorgantes en el documento que antecede son AUTENTICAS, Además me manifiestan que la Autorización la otorgan tal y como está redactada conforme a sus voluntades, Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de una hoja y leído que se los hube íntegramente por mí en un solo acto ininterrumpido ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 



 

